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De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

001502018

27/01/2022JOSE ELIECER ROJASCOLPENSIONESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

003642019

27/01/2022E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSMARTHA ISABEL CARDONA CRUZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002192020

27/01/2022FOMAGESPERANZA RAMIREZ MARINAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002202020

27/01/2022FOMAGMARTHA LUCIA PRIETO TORRESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002302020

27/01/2022FOMAGGERARDO MARÍA DUQUE CALLEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002312020

27/01/2022FOMAGALBEIRO GUTIERREZ LONDOÑOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002342020

27/01/2022FOMAGLUCRECIA GUTIERREZ GAVILANAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

De APELACION, en firme, REMÍTASE el 

expediente al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002352020

27/01/2022FOMAGANA OLIVA DÍAZ GÓMEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme, NOTIFÍQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000182022

27/01/2022FOMAGAMIDO OSSA ZULUAGAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme, NOTIFÍQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000222022

27/01/2022FOMAGMARIA VICTORIA - MONTEALEGRE 

SALAZAR

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/01/2022

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


